
 

Trujillo, 25 de Febrero de 2022 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRI 
 

 
VISTO: 

El Informe N° 124-2022-GRLL-GGR/GRI/SGED, de fecha 24 de 
febrero del 2022, de Sub Gerente de Estudios Definitivos de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, con el cual alcanza el expediente administrativo para la Actualización y 
Adecuación del Expediente Técnico del Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
DE LOS CANALES COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS PIALES Y FRIJOL II, MARGEN 
IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE PACASMAYO, REGION LA LIBERTAD”, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Gerencial Regional N° 078-2019-GRLL-
GGR/GRI, de fecha 01 de agosto del 2019, la Gerencia Regional de Infraestructura APROBÓ el 
Expediente Técnico para el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS PIALES Y FRIJOL II, MARGEN 
IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE PACASMAYO, REGION LA LIBERTAD”, 
cuyo monto asciende a la suma de S/ 12, 932, 015.84, con un Plazo de Ejecución de 270 días 
calendario, con un sistema de contratación a Precios Unitarios; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM se aprueba la 

“Reanudación de actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de 
la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; y se dispone la aprobación mediante 
Resolución Ministerial, por parte de los sectores competentes, de Protocolos Sanitarios 
Sectoriales para el inicio gradual e incremental de actividades. En el caso de servicios públicos 
e infraestructura pública, el “Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el 
trabajo”; 

Que, el Decreto Supremo N° 103-2020-EF tiene por objeto 
“establecer disposiciones reglamentarias para la tramitación de las contrataciones de bienes, 
servicios y obras que las entidades públicas reinicien en el marco del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
082-2019-EF, considerando el proceso de reanudación de actividades económicas dispuesto 
por el Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, a través de mecanismos que permitan la 
implementación de dichas contrataciones de manera ordenada y transparente, incluyendo 
procedimientos de impugnación y de procedimientos administrativos sancionadores 
suspendidos como parte de las medidas de prevención dictadas como consecuencia del Estado 
de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del COVID-19”. 

 
El GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD y JOAN ANTONIO 

SEMINARIO GUARNIZ, con fecha 09/06/2021 suscribe contrato de locación de servicios N° 066-

2021-GRLL-GRCO, para Actualización de Costos, Presupuesto Programación de Obra y 

Adecuación al Plan Covid-19 del Expediente Técnico en Concordancia con Los Lineamientos 

para la Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgos de Exposición a SARS 

–COV-2, a cargo de la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, del expediente técnico 

“Mejoramiento del Sistema de Riego de los Canales Cosque, Ñampol, Teniente, Loquete, Los 

Piales y Frijol II, Margen Izquierda del Rio Jequetepeque, Provincia de Pacasmayo, Región la 

Libertad” con CUI: 2188762. 

 

El presupuesto de obra se determinó en base a los metrados de 
cada actividad multiplicado por los costos unitarios de los mismos, determinando el costo 
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directo, al que se afectó el porcentaje de Gastos Generales y Utilidad, además se determinó el 
Impuesto General a las Ventas de 18%. Con precios vigentes a OCTUBRE.2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El gasto total de inversión, se ha estimado en la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE  MIL VEINTIUNO CON 33/100 SOLES (S/. 15,557,021.33).  
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Se precisa que se adjunta al Expediente Técnico el PLAN PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO del proyecto 
“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, 
LOQUETE, LOS PIALES Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA 
DE PACASMAYO, REGION LA LIBERTAD”, con su respectivo presupuesto para la ejecución del 
mismo. 
 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 007-2022-GRLL-
GOB, de fecha 05 de enero del 2022, se aprueba la Directiva NORMA REGIONAL PARA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL POR SERVICIOS PERSONALES CON CARGO A 
INVERSIONES “FORMULACIÓN Y EVALUACIÒN, ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 
Y/O DOCUMENTOS EQUIVALENTE, Y EJECUCIÓN DE INVERSIONES (PROYECTOS Y/O IOARRS) 
EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD” 
 

Que, el Sub Gerente de Estudios Definitivos con Informe N° 00119-
2022-GRLL-GGR-GRI-SGED, de fecha 21 de febrero del 2022, alcanza el Informe N° 0019-2022-
GRLL-GGR-GRI-SGED/JGR, y mediante Informe Nº 124-2022-GRLL-GGR-GRI-SGED e Informe Nº 
024-2022-GRLL-GGR-GRI-SGED/JGR, de fecha 24 de febrero del 2022, suscrito por el evaluador 
de la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, manda información complementaria y que contiene 
los Requerimientos Técnicos Mínimos actualizados del proyecto, señalado en el visto, con el 
nuevo presupuesto – valor referencial, producto del incremento de los componentes Gestión 
de proyectos y debido a la adecuación de las medidas de prevención y control sanitario frente 
al COVID-19. 

 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de 

Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; T.U.O de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N° 82-2019-EF; Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo N°344-2018-EF; la Ordenanza Regional N O 002-2014, que aprueba la modificación del 
Organigrama Estructural y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno 
Regional La Libertad; Resolución Ejecutiva Regional Nº1104-2012-GRLL/PRE, que designa a los 
responsables de los documentos que se generan en las Fases de Pre Inversión e Inversión del 
ciclo de proyectos de Inversión Pública; y, con las visaciones administrativas respectivas; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el “PLAN PARA LA VIGILANCIA, 

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 EN EL TRABAJO” para el proyecto: “MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES COSQUE, ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS PIALES 
Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE PACASMAYO, 
REGION LA LIBERTAD”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ADECUAR el Expediente Técnico del 

Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES COSQUE, ÑAMPOL, 
TENIENTE, LOQUETE, LOS PIALES Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO JEQUETEPEQUE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO, REGION LA LIBERTAD”, aprobado con Resolución Gerencial 
Regional 0078-2019-GRLL-GGR/GRI, de fecha 01 de agosto del 2019, al “PLAN PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 EN EL TRABAJO”, debiendo ser anexado al 
referido expediente técnico. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – INCORPORAR en el referido expediente 

técnico los Requerimientos Técnicos Mínimos actualizados, cuyo valor referencial añade nuevo 
componente: “implementación medidas de prevención y control sanitario frente al COVID-19”, 
cuyo presupuesto es de S/ 87,580.59 (ochenta y siete mil quinientos ochenta con 59/100 soles) 
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y S/ 3383.53 (tres mil trecientos ochenta y tres con 53/100 soles), de acuerdo al siguiente 
desagregado: 
 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. – INCORPORAR en el referido expediente 
técnico los Requerimientos Técnicos Mínimos actualizados, cuyo valor referencial añade nuevo 
componente: “Gestión y Administración de proyectos”, con un monto de S/ 522,903.75 
(quinientos veintidós mil novecientos tres con 75/100 soles). 
 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. – MODIFICAR y ACTUALIZAR el presupuesto 
valorizado en S/ 12, 932, 015.84, aprobado en el artículo primero de la Resolución Gerencial 
Regional N° 078-2019-GRLL-GGR/GRI, por el presupuesto total de S/. 15, 557,021.33 (QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MIL VEINTIUNO CON 33/100 SOLES), para la 
ejecución del Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES COSQUE, 
ÑAMPOL, TENIENTE, LOQUETE, LOS PIALES Y FRIJOL II, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO 
JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE PACASMAYO, REGION LA LIBERTAD”, con un pazo de 
ejecución de 270 días calendarios, valor referencial a octubre del 2021, Sistema de Contratación 
a PRECIOS UNITARIOS y Gestión de Proyectos administración directa. 

 
ARTÍCULO SEXTO. – APROBAR y ACTUALIZAR, el presupuesto 

analítico desconsolidado por objeto del gasto, de la meta que se aprueba en el artículo 
precedente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 
 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

 

 

 

 
 

 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- ACUMULAR la presente resolución a la 

Resolución Gerencial Regional N° 078-2019-GRLL-GGR/GRI, de fecha 01 de agosto del 2019. 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KRHQOCN



 

ARTÍCULO OCTAVO. – DEROGAR aquella disposición contenida en 
la Resolución Gerencial Regional N° 078-2019-GRLL-GGR/GRI que contravenga lo dispuesto en 
la presente resolución.  

 
ARTÍCULO NOVENO. - PRECISAR, que los aspectos técnicos 

realizados por la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, en el presente procedimiento de 
actualización y adecuación, es de estricta responsabilidad de los funcionarios y servidores que 
hayan participado en su elaboración, asumiendo las responsabilidades civiles, penales y 
administrativas que correspondan, en caso de determinarse actuaciones contrarias a la ley. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO. - La Sub Gerencia de Obras y Supervisión del 

Gobierno Regional La Libertad verificará el cumplimiento de lo resuelto en la presente 
resolución.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - NOTIFÍQUESE a la Gobernación 

Regional, a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Contrataciones, a la 
Gerencia Regional de Administración, al Órgano de Control Institucional, a la Sub Gerencia de 
Estudios Definitivos, a la Sub Gerencia de Obras y Supervisión y a la Sub Gerencia de 
Liquidaciones. 

 
 

 
 

           REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
ALDO ZAMBRANO MELENDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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